
Foja: 847
Ochocientos cuarenta y siete.

Cgv
C.A. Valpara soí

Valpara so, veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete.í
VISTO:
Se reproduce la sentencia en alzada, previa eliminaci n deló  

apartado final del motivo trig simo segundo.é
Y se t iene en su lugar y, adem s,  presente:á
I. -  EN  CUANTO  A  LA  OBJECI N  DEÓ  

DOCUMENTOS.-
PRIMERO:  Que, a fojas 2.574 la parte demandada y 

apelada Compa a de Petr leo  de Chile  S.A.,  objet  el  documentoñí ó ó  
acompa ado  por  la  parte  demandante  Germ n  Mart nez  Ibarra  yñ á í  
Cultivos Marinos y Agr colas GEMAR Ltda. a fojas 2.569 (í “Informe 
T cnico de la  Contaminaci n por derrame de Petr leo Diesel  y sué ó ó  
efecto en los moluscos cultivados en la Poza Pureo ), fundada en que”  
emana de un tercero ajeno al juicio que no lo ha reconocido en forma 
legal, por lo que no le consta su autenticidad, veracidad, ni integridad, 
carece de fecha cierta y nada aporta al proceso.

Que,  la  objeci n  ser  desestimada  toda  vez  que  de  losó á  
fundamentos en que sta se basa, es posible inferir que se pretendeé  
impugnar el valor probatorio del documento acompa ado en raz n deñ ó  
no ser reconocidos en juicio por quien lo otorg , sin perjuicio del valoró  
probatorio del mismo. 

SEGUNDO:  Que, a fojas 2.615, la parte demandada y 
apelada Compa a de Petr leo  de Chile  S.A.,  objet  el  documentoñí ó ó  
acompa ado por el demandante y apelante Germ n Mart nez Ibarra yñ á í  
Cultivos Marinos y Agr colas GEMAR Ltda. a fojas 2.596, consistenteí  
en un “Informe Econ mico-Financiero de perjuicios y p rdidas sufridosó é  
por  Cultivos  Marinos  y  Agr colas   GEMAR  Ltda.  por  laí  
contaminaci n en 2011 de la Poza Pureo, Calbuco, XI Regi nó ó , que”  
funda en la circunstancia de emanar de  un tercero ajeno al juicio que 
no  lo  ha  reconocido  en  forma  legal,  por  lo  que  no  le  consta  su 
autenticidad, veracidad, ni integridad, carece de fecha cierta y nada 
aporta al proceso.

Que,  la  objeci n  en  an lisis  ser  desestimada  habidaó á á  
consideraci n  que lo que se pretende es impugnar derechamente eló  
m rito probatorio del documento en comento, cuesti n que como ya seé ó  
dijo, constituye una labor que compete al sentenciador, sin perjuicio 
del valor probatorio que se asigne al referido documento.

TERCERO: Que, a fojas 2.633 la parte demandada y 
apelada Compa a de Petr leo de Chile S.A., objet  los documentosñí ó ó  
acompa ados por la parte demandante y apelante de Mario Caim nñ á  
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Caim n y otros, consistentes en á “Sendos Certificados emitidos por la  
Corporaci n  Nacional  de  Desarrollo  Ind gena,  Direcci n  Regionaló í ó  
Osorno ,  por  emanar  de  un  tercero  ajeno  al  juicio  que  no  lo  ha”  
reconocido  en  forma  legal,  por  lo  que  no  consta  su  autenticidad, 
veracidad e integridad.

Que,  los  argumentos  vertidos  por  la  parte  apelada  al 
objetar los documentos detallados precedentemente, apuntan m s biená  
al valor probatorio de stos, raz n por la cual la objeci n formulada aé ó ó  
su respecto, ser  desestimada, sin perjuicio del valor probatorio de losá  
mismos.

II . -  EN CUANTO AL FONDO.-
CUARTO: Que,  en  estos  autos  el  abogado  Cristian 

Tapia  Fern ndez  en  representaci n  de  la  parte  demandante  (Josá ó é 
Mario Caim n Caim n y otros), ha deducido recurso de apelaci n ená á ó  
contra de la sentencia definitiva dictada por la  Ministro Instructora 
Sra.  Gladys  Ivonne  Avenda o  G mez  de  la  Iltma.  Corte  deñ ó  
Apelaciones de Puerto Montt con fecha 1 de marzo de 2017, en virtud 
de la cual se rechaza en todas sus partes, sin costas, la demanda de 
indemnizaci n  de  perjuicios  deducida  por  la  citada  demandante  enó  
contra de la empresa Compa a de Petr leos de Chile COPEC S.A.ñí ó  
representada  legalmente  por  don  Lorenzo  Gazmuri  Schleyer, 
solicitando que el Tribunal de Alzada conociendo de l lo acoja y, ené  
definitiva,  se  revoque  el  fallo  apelado  acogiendo  la  demanda 
interpuesta; se establezca el monto a indemnizar a los demandantes o 
lo que se determine de acuerdo al m rito del proceso, con costas.é

Que, el apelante sostiene en su recurso que el fallo le causa 
agravio en cuanto en ste se estima insuficiente la prueba rendida poré  
su parte (testimonial,  pericial,  documental  y confesional)  en orden a 
acreditar el da o emergente, lucro cesante y da o moral demandado,ñ ñ  
expresando que se ha vulnerado lo dispuesto en el art culo 157 de laí  
Ley de Navegaci n           apreciaci n de la prueba en conciencia-ó – ó  
as  como tambi n le causa agravio al no haberse acogido su petici n deí é ó  
indemnizaci n por da o ambiental no obstante haberse reconocido enó ñ  
la  sentencia que ste  efectivamente se  produjo en la Poza Pureo yé  
Canal Caica n a ra z del derrame de hidrocarburos desde la planta deé í  
COPEC, hecho imputable a la demandada.  

QUINTO:  Que,  asimismo,  ha  interpuesto  recurso  de 
apelaci n,  en  contra  de  la  individualizada  sentencia  el  abogadoó  
Marcelo Castillo S nchez en representaci n de la parte demandanteá ó  
Germ n  Mart nez  Ibarra,  por  s  y  en  representaci n  de  Cultivosá í í ó  
Marinos y Agr colas GEMAR Ltda. que rechaza en todas sus partes,í  
sin costas, la demanda de indemnizaci n de perjuicios deducida por suó  
mandante en contra de la empresa Compa a de Petr leos de Chileñí ó  
COPEC  S.A.  representada  legalmente  por  don  Lorenzo  Gazmuri 
Schleyer, solicitando que el Tribunal de Alzada conociendo del recurso 
tenga a bien revocar la sentencia y en definitiva se acoja la demanda 
de indemnizaci n de perjuicios, con costas.ó
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Que, fundando el recurso expone que, no obstante haberse 
tenido por acreditado, en el motivo decimonoveno, que el hecho del 
derrame de hidrocarburos desde la Planta de COPEC con fecha 6 de 
septiembre  de  2011  provoc  da os  en  el  medio  ambiente  y/oó ñ  
ecol gicos, en especial en la Poza de Pureo y Canal Caica n; que laó é  
causa  de  dicho  derrame  es  imputable  al  actuar  de  la  demandada 
(fundamento vig simo) y que en este caso la prueba de la demandadaé  
no logr  derrumbar la presunci n legal establecida en el art culo 144ó ó í  
N 5 del D.L. 2.222 (basamento vig simo tercero); el sentenciador noº é  
hace lugar a la indemnizaci n por da o ambiental, refiriendo que noó ñ  
se hace un an lisis de la definici n y alcances jur dicos de la noci n deá ó í ó  
da o ecol gico o ambiental  y,  aunque la Ley de Navegaci n no loñ ó ó  
define, s  lo hace la Ley 19.300 en su art culo 2 letra e) y en el mismoí í  
sentido, el art culo 1128 N 4 del C digo de Comercio. Agrega, queí º ó  
igualmente  el  fallo  recurrido  no  hace  lugar  a  su  demanda  de 
indemnizaci n  de  perjuicios  fundado  en  que,  pese  a  la  abundanteó  
prueba rendida por su parte, el sentenciador concluye que no resultó 
acreditado el monto de los perjuicios sufridos por concepto de da oñ  
emergente, lucro cesante y da o moral, sin expresar el razonamientoñ  
jur dico por el que arriba a dicha conclusi n. Se ala que del mismoí ó ñ  
modo la sentencia infringe la norma contenida en el art culo 147 de laí  
Ley de Navegaci n en cuanto indica que se debe indemnizar ó “todo 
perjuicio  que se haya causado de lo que infiere que incluye el da o” – ñ  
ecol gico-. Finalmente, sostiene que el sentenciador infringe las reglasó  
de la sana cr tica, al no ponderar en su totalidad y conforme a losí  
principios  de  la  l gica,  m ximas  de  la  experiencia  y  conocimientosó á  
cient ficamente  afianzados  la  prueba  aportada  por  su  parte,í  
contrayendo  lo  dispuesto  en  el  art culo  157  letra  c)  de  la  Ley  deí  
Navegaci n.   ó

SEXTO: Que, por su parte, la demandada Compa a deñí  
Petr leo de Chile COPEC S.A. se adhiri  a la apelaci n, solicitando seó ó ó  
confirme la sentencia de 1 de marzo de 2017 dictada por la Ministro 
Instructor Sra. Ivonne Avenda o G mez, con declaraci n: a) que no señ ó ó  
encuentra probado el  da o al  medio ambiente;  b)  que la causa delñ  
derrame no es imputable a COPEC S.A.; c) que se acoge la alegaci nó  
de caso fortuito invocada; d) que se condene a los demandantes al pago 
de las costas por no haber tenido motivo plausible para litigar y haber 
sido totalmente vencidas.

En relaci n  al  punto  a)  sostuvo que  en  su  concepto  eló  
sentenciador  ponder  evidencias  probatorias  contradictorias  entre  s ,ó í  
por lo que el hecho no debi  tenerse por probado. En este sentido,ó  
se ala que lo concluido por el perito no se condice con otros elementosñ  
probatorios Oficio del Director Regional de Pesca de 18 de octubre–  
de  2011;  Informe  t cnico  del  SHOA N  053/4/  2011  e  Informeé º  
Pericial de Ecolog a y Medio Ambiente de la Polic a de Investigacionesí í  
de Chile-. Respecto al punto b) sustent  su petici n en la circunstanciaó ó  
que en ninguna de las pruebas se contiene la imputaci n de un hechoó  
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realizado por COPEC, insistiendo en que la Planta en que se produjo 
el derrame fue construida por empresas muy calificadas y que siempre 
tom  medidas  preventivas  cumpliendo  todas  las  normas  respecto  aó  
medidas de seguridad, por lo que concluye que el accidente se produjo 
por un caso fortuito imposible de prever y evitar. En lo concerniente al 
punto c) argument  que no se consider  que el accidente se produjo enó ó  
una planta reci n inaugurada (con menos de cuatro meses de puesta ené  
marcha-  y  construida  con  los  m s  altos  est ndares  de  calidad  yá á  
seguridad  y,  en  cuanto  al  punto  d),  expres  que  de  acuerdo  a  loó  
dispuesto en  el  art culo  144 del  C digo de  Procedimiento  Civil,  laí ó  
parte demandante fue totalmente vencida, por lo que procede que sea 
condenada en costas; sin embargo el sentenciador estim  que exist aó í  
motivo  plausible  para  litigar,  sin  considerar  que  la  demanda  fue 
rechazada por la ausencia de prueba.   

SEPTIMO:  Que,  en  relaci n  a  las  alegacionesó  
formuladas por el apelante Jos  Mario Caim n y otros , que sustenta“ é á ”  
en la circunstancia que en la sentencia impugnada se restringir a elí  
alcance de la presunci n legal establecida en el art culo 144 N  5 de laó í °  
Ley  de  Navegaci n,  valga  se alar,  que  el  sentenciador  del  gradoó ñ  
apoyado  en  el  c mulo  de  antecedentes  allegados  al  proceso  -queú  
analiz  y ponder , en la forma prescrita por la ley- concluy  que en eló ó ó  
caso en cuesti n efectivamente se produjo da o ecol gico y, en esteó ñ ó  
sentido, razona en los fundamentos d cimo noveno y vig simo, lo queé é  
lo lleva a desestimar en definitiva, en el basamento vig simo primero,é  
la pretensi n de la demandada en cuanto argument  que la causa deló ó  
derrame  de  la  sustancia  contaminante  se  habr a  producido  por  uní  
hecho no imputable a su parte, vale decir, que ser a atribuible a uní  
caso fortuito y, ello, en raz n que la prueba rendida al efecto por estaó  
parte  no  alcanz  el  est ndar  requerido  para  derrumbar  la  citadaó á  
presunci n legal.ó

Que, sin perjuicio de lo anterior, se ha de tener en cuenta 
que tal  presunci n, por s  sola,  no resulta suficiente para tener poró í  
demostrada la cuant a del da o (su monto) por lo que corresponde aí ñ  
quien lo demanda acreditar dicha circunstancia, de tal suerte que  las 
argumentaciones vertidas en estrados, orientadas a rebatir lo asentado 
en el motivo trig simo, no pueden prosperar, toda vez que lo que ené  
ste se razona dice relaci n con un elemento esencial en el juicio queé ó  

nos convoca, cual es, la determinaci n de la naturaleza, valor o montoó  
de los perjuicios demandados, lo que en la especie el actor no logró 
demostrar, habida consideraci n que su prueba; pormenorizada en losó  
fundamentos vig simo s ptimo a vig simo noveno y, valorada en losé é é  
motivos trig simo primero y trig simo segundo, no revisti  la idoneidadé é ó  
suficiente  para  dicho  fin  por  las  razones  que  en  stos  ltimosé ú  
detalladamente se consignan.

En lo tocante al rechazo de la demanda por concepto de 
da o  ambiental,  cabe  se alar,  que  dicho  aspecto  fue  claramenteñ ñ  
zanjado en los p rrafos cuarto y quinto del fundamento vig simo sextoá é  
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de la sentencia recurrida a la luz de lo dispuesto en el art culo 153í  
letra  b)  de  la  Ley  de  Navegaci n,  por  lo  que  se  desestimar n  lasó á  
alegaciones  formuladas  por  el  actor  tanto  en  su  recurso  como  en 
estrados. En este punto, cabe tener presente que frente a este tipo de 
da o procede la aplicaci n de medidas de reparaci n o multas, que noñ ó ó  
son sino la manifestaci n del ius puniendi del Estado, de lo que puedeó  
inferirse que la acci n para demandar su  resarcimiento corresponde aló  
Fisco.

Que, en lo concerniente a las alegaciones del apelante que 
dicen  relaci n  con  la  valoraci n  de  la  prueba  efectuada  por  eló ó  
sentenciador, que en s ntesis hace consistir en que se habr a vulneradoí í  
lo dispuesto en el  art culo 157 letra c)  de la Ley de Navegaci n í ó –
apreciaci n de la prueba en conciencia- lo cierto es que del an lisis deló á  
fallo en cuesti n fluye que las conclusiones a que arriba el sentenciadoró  
no obedecen a decisiones irracionales o arbitrarias que sean fruto del 
mero capricho de ste o de elementos for neos a las pruebas aportadasé á  
por las partes al proceso, pudiendo advertirse de su lectura que en cada 
decisi n se expone claramente las razones por las que se arriba a laó  
misma  y  fundadas  precisamente  en  el  an lisis  que  hace  de  losá  
antecedentes  allegados  a  juicio,  por  lo  que  tales  alegaciones  ser ná  
desestimadas.

OCTAVO:  Que,  en  relaci n  a  lo  esgrimido  por  eló  
apelante de Germ n Mart nez Ibarra, por s  y en representaci n deá í í ó  
Cultivos Marinos y Agr colas  GEMAR Ltda.,  valga se alar,  que losí ñ  
motivos de impugnaci n invocados por dicho interviniente resultan seró  
los mismos que formul  la parte de Jos  Mario Caim n Caim n yó “ é á á  
otros . Asentado lo anterior, se desestimar n las alegaciones relativas al” á  
rechazo  del  da o  ambiental  demandado,  en  virtud  de  lasñ  
consideraciones vertidas en el basamento precedente.

De la misma manera, resulta pertinente lo expresado en el 
fundamento s ptimo que antecede, en lo relativo al reparo que efect aé ú  
ante el rechazo de su pretensi n de indemnizaci n de perjuicios por losó ó  
tems demandados, debiendo consignarse, que el sentenciador en losí  
fundamentos  trig simo  tercero  a  trig simo  quinto,  pormenoriza  lasé é  
probanzas rendidas por la parte de Germ n Mart nez Ibarra, por s  yá í í  
en representaci n de Cultivos Marinos y Agr colas GEMAR Ltda., laó í  
que es analizada y valorada en los motivos trig simo sexto a trig simoé é  
octavo;  por  lo  que  igualmente  ser n  desatendidas  las  alegacionesá  
vertidas por la aludida parte.

En  cuanto  a  las  objeciones  planteadas  acerca  de  la 
valoraci n de la prueba realizada por el sentenciador del grado, cabeó  
destacar, que el art culo 157 letra c) del D.L. 2.222 dispone que: í “la 
prueba  se  apreciar  en  concienciaá .  Conforme  a  este  sistema”  
probatorio la ley no establece regla alguna para la valoraci n de lasó  
probanzas aportadas a juicio, lo que no significa que su convicci n seó  
base  en  su  capricho,  tornando  sus  decisiones  en  irracionales  y 
arbitrarias.
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Que, seg n se desprende de las alegaciones formuladas porú  
el apelante sobre esta materia, sus reparos se condicen m s bien con noá  
haberse  dado  cumplimiento  a  las  normas  de  la  sana  cr tica,  queí  
corresponde al  sistema que en doctrina  se  denomina de  persuasi nó  
racional del juez, que al igual que el anterior es un sistema en que 
existe libertad de medios y libre valoraci n de stos por parte del juez,ó é  
oblig ndolo a sujetarse a est ndares generales de racionalidad, lo queá á  
exige  una  completa  motivaci n  de  sus  conclusiones.  Que,  en  esteó  
sentido y, como ya se dejara asentado en el fundamento s ptimo, en elé  
caso que nos convoca, no resulta ser efectivo lo manifestado por esta 
parte,  habida consideraci n que el sentenciador arrib  a la decisi nó ó ó  
fundado en la valoraci n de las probanzas que se aportaron al proceso,ó  
lo que se advierte de los basamentos trig simo sexto a trig simo octavo;é é  
razones todas  por las que tales alegaciones ser n desestimadas.á

Que,  en  nada  altera  lo  razonado,  la  prueba 
documental  rendida  en  segunda  instancia  por  esta  parte.  En 
efecto, a fojas 2.569 a 2.570 vuelta, rola “Informe  T cnico  de  laé  
Contaminaci n por derrame de Petr leo Diesel  y su efectoó ó  
en  los  moluscos  cult ivados  en  la  Poza  Pureo , suscrito por”  
do a Pamela Ca as Alemparte  (toxic loga,  Certificadora de Calidadñ ñ ó  
Sanitaria,  SERNAPESCA) el 21 de agosto de 2017, documento que 
contiene un an lisis  de los  efectos  que habr a  producido la  aludidaá í  
sustancia contaminante en la Poza Pureo a consecuencia del derrame 
ocurrido el  6 de septiembre de 2011.  Que, no se otorgar  valor alá  
mentado  documento,  toda  vez  que  el  mismo  no  da  cuenta  de  los 
antecedentes en que se apoya y en que se sustentar an sus conclusiones.í  

De  igual  modo,  se  resta  todo  m rito  probatorio  alé  
“Informe  Econ mico-Financiero  de  perjuic ios  y  p rdidasó é  
sufr idos  por  Cult ivos  Marinos  y  Agr colas  GEMAR  Ltda.í  
por  la  contaminaci n  en 2011 de la  Poza Pureo,  Calbuco,ó  
XI  Regi nó , que se acompa  en esta instancia y que rola de fojas” ñó  
2.596 a 2.605 de 5 de septiembre de 2017 firmado por Carlos Paut 
Ugarte, mediante el cual se pretende demostrar las supuestas p rdidasé  
y perjuicios que habr a sufrido la parte de Germ n Mart nez Ibarra yí á í  
Cultivos Marinos y Agr colas GEMAR Ltda. desde que el mismo seí  
refiere a materias propias de un informe pericial contable (el cual por 
cierto no fue evacuado en esta causa) sin que se expongan claramente 
los antecedentes que sustentar an las afirmaciones que en el mismo seí  
plasman.

En  relaci n  a  los  documentos  acompa ados  medianteó ñ  
presentaci n  de  fojas  2.627  y  que  rolan  de  fojas  2.622  a  2.626,ó  
consistentes  en  “Certi f icado  Electr n ico  de  Personal idadó  
Jur dicaí ” extendido  por  la  Corporaci n  Nacional  de  Desarrolloó  
Ind gena,  en  el  que  se  consigna  que  la  Comunidad  Ind genaí í  
NAHUELCO del  sector  rural  de  la  comuna Calbuco se  encuentra 
legalmente constituida y tiene personalidad jur dica vigente. Asimismo,í  
acompa  sendos  ñó Certi f icados  de  la  Corporaci n  Nacional  deó  

Y
X

X
N

D
X

LN
V

R



Desarrollo Ind gena de 13 de febrero de 2003, 20 de noviembre deí  
2014, 28 de abril de 2014, 4 de junio de 2015 y 22 de septiembre de 
2014,  los  que  dan  cuenta  que  las  personas  individualizadas  en  los 
mismos  pertenecen  a  la  etnia  huilliche  y  mapuche,  procurando 
demostrar de esa manera que en la especie se habr an vulnerado losí  
derechos de sus representados a usar los espacios costeros por m s deá  
dos  a os,  por  lo  que  debi  haberse  aplicado  el  art culo  15  delñ ó í  
Convenio OIT 169. Que los citados documentos, solo dan cuenta de la 
calidad de ind gena perteneciente a la etnia huilliche y mapuche de lasí  
personas  que  en  los  mismos  se  se alan  y,  en  nada  influyen  en  loñ  
resuelto,  desde  que  el  actor  no  plante  esta  alegaci n  en  primeraó ó  
instancia por lo que no fue materia de la controversia y, por lo mismo 
no se les puede otorgar m rito probatorio alguno.      é

NOVENO:  Que,  en  lo  relativo  al  da o  moralñ  
demandado por la  parte  de Jos  Mario Caim n Caim n y otros ,“ é á á ”  
valga se alar, que el informe elaborado por la asistente social Leslieñ  
Leyton Sandoval que da cuenta de la aplicaci n de una encuesta en eló  
mes de julio de 2013 a los supuestos afectados por el derrame ocurrido 
el d a 6 de septiembre de 2011 y que se basar a solo en la informaci ní í ó  
proporcionada por los propios encuestados, a juicio de esta Corte, no 
reviste la idoneidad suficiente en orden a tener por acreditado el da oñ  
moral  que  se  reclama,  desde  que  del  mismo  no  resulta  posible 
establecer  cu l  fue  la  afectaci n  de  cada  uno  de  los  demandantes,á ó  
entidad de sta y c mo ello repercuti  en sus vidas, materias que poré ó ó  
cierto son propias  de una pericia  a cargo de un experto (sic logo),ó  
prueba que no se evacu  en el caso en comento; razones todas por lasó  
que se rechaza la demanda por este concepto.    

D CIMO:  É Que,  no  ser  posible  acceder  a  lasá  
declaraciones  solicitadas  por  la  parte  demandada  Compa a  deñí  
Petr leo de Chile S.A. al adherirse al recurso de apelaci n, desde queó ó  
los fundamentos en que sustenta su petici n no resultan ser efectivos.ó

En efecto, en cuanto al supuesto f ctico de no encontrarseá  
probado el da o al medio ambiente, que basa en que el sentenciadorñ  
habr a  ponderado pruebas  contradictorias  entre  s ,  de modo que elí í  
hecho  no  debi  tenerse  por  probado,  cabe  se alar  que  la  pruebaó ñ  
fundamental en esta materia y ponderada en la sentencia que se revisa 
la  constituye  el  peritaje  evacuado  por  el  perito  naval  Jos  Miguelé  
Romero  Aguirre,  el  que  concluye  en  raz n  de  su  experticia  laó  
existencia del da o ya referido. Que, no se divisa, de qu  manera elñ é  
Informe T cnico del SHOA de 15 de septiembre de 2015, en cuantoé  
da cuenta de la ausencia de hidrocarburos en las muestras obtenidas el 
12  de  septiembre  de  2011,  podr a  contradecir  lo  aseverado  por  elí  
perito,  toda vez  que en tal  informe t cnico se expresa que aquelloé  
demostrar a que la fuga de combustible estaba controlada. En lo queí  
respecta  al  Informe  Pericial  de  Ecolog a  y  Medio  Ambiente  de  laí  
Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,  tampoco  se  vislumbra  laí  
contradicci n que evidencia la apelada, pues si bien se sostiene que lasó  
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aguas al interior de la Poza Pureo, sector del cultivo de mitil dos noí  
present  hidrocarburos tipo diesel,  si  se observ  su presencia en lasó ó  
muestras de choritos colectados en la orilla sur de la Poza y, en cuanto 
a lo consignado en el Oficio de 18 de octubre de 2011 del Director 
Regional  de  Pesca,  Regi n  de  Los  Lagos,  valga  destacar,  que  laó  
informaci n contenida en el mismo solo fue recabada por inspectoresó  
de ese servicio desconoci ndose los procesos cient ficos en virtud de losé í  
cuales se apoyan sus aseveraciones.

En cuanto a las alegaciones formuladas relativas a que se 
declare que la causa del derrame no es imputable a su parte y que se 
acoja su pretensi n de la causal de exenci n de responsabilidad poró ó  
caso  fortuito,  ser n  desestimadas  en  virtud  de  lo  razonado  por  elá  
sentenciador en los motivos vig simo primero a vig simo tercero delé é  
fallo en alzada.

Que,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  144  delí  
C digo de Procedimiento Civil y, habiendo sido totalmente vencidosó  
los demandantes, se les condena al pago de las costas de la causa.

Y,  visto  adem s  lo  dispuesto  en  los  art culos  186  yá í  
siguientes del C digo de Procedimiento Civil, ó se declara :

I. -  Que,  se  rechazan las  objeciones  de  documentos 
formuladas por la parte demandada y apelada Compa a de Petr leoñí ó  
de Chile S.A. en sus presentaciones de fojas 2.574, 2.615 y 2.633.

II .-  Que, se confirma la sentencia apelada de fecha uno 
de marzo de dos mil  diecisiete escrita de fojas 2.577 a 2.605,  con 
dec laraci nó  que se condena a los demandantes al pago de las costas 
de la causa.

Acordada  con  el  voto  en  contra  del  Abogado  integrante  Sr. 
Alberto Balbont n Retamales, quien estuvo por eximir el pago de lasí  
costas,  por  estimar  que el  hecho que motiv  la  demanda de autosó  
ocurri  efectivamente y, como consecuencia de ello, hubo demandantesó  
que, por dedicarse efectivamente a la pesca y extracci n de productosó  
del  mar,  sufrieron los  efectos  de una prohibici n  de realizar  faenasó  
durante un per odo prolongado, lo que les afect  su fuente de ingresos,í ó  
legitimando su acci n.ó

Redactada  por  la  Ministro  Suplente  se ora  ñ Sandra 
Cort s Herrera.é

Reg strese,  notif quese y devu lvase  con sus  agregados  yí í é  
custodias.

Pronunciada por la Segunda Sala de la Iltma. Corte de 
Apelaciones  de  Valpara so,  integrada  por  la  Ministro  Titular  Sra.í  
Teresa Carolina Figueroa Chand a, la Ministro Suplente Sra. Sandraí  
Cort s  Herrera  y  el  Abogado  Integrante  Sr.  Alberto  Balbont né í  
Retamales. No firma la Ministro Suplente Sra. Sandra Cort s Herrera,é  
no obstante haber intervenido en la vista de la causa y acuerdo del 
fallo  por  haber  cesado  en  la  suplencia  y  encontrarse  cumpliendo 
funciones en su Tribunal de origen. 
 N°Civi l-770-2017 .
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Teresa Carolina De Jesus

Figueroa C. y Abogado Integrante Alberto Balbontin R. Valparaiso, veintisiete de diciembre de dos mil

diecisiete.

En Valparaiso, a veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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